
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2017 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 	. Número de 
registro 

Oficio número 5.5154/2019 y(  r10e R1 M;uricio Segovia Barrios, 
quien se ostenta como GiJpJ 	•0 	ontlonstitucional y de lo 
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Agreguense al expediente, p.raq\i'surta. 
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catorce, se ordena expedir a 0costa copia certificada de la sentencia 

dictada en el presente asunto, la cual deberá entregarse por conducto de las 

materia política-electoral, 

1  De conformidad con las constancias exhi'ara tal efecto y en términos de la pres uncióue. le asiste confonalpriqer 
pÍoSl 5YtTip ulo !1!1? dé7 lLby ed1?hnta 	sé la miade ib dispuesto 	el 	ii fran k1V 25 . .L 	•1 	*J. 	?.M V " 	nJeri2r'la1Conse,ería JuridicajaeltEJecutivQ, .eral que estaoTec 
Ley 	. ¡a eMarií'PdWlai ra'c(bnést li de) tiu&i&IeIa $hs ituclón PoIítl 	élos 	d Unidós exi Nclonósp  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca juicio goa.de la representacióJegaI.y cuenta con.lacapacidad para hcerlo,.salvo prueba n contrario: 

11 	de la'flsejera urIdIcadl EjecutivbFedra1 ( 	 , 
i Akícilo i5ICmpete'a.laConsría Adjunté de Control Corfstitdcióndl y de lo Cdntencibso [...]' 

XIV. Atender los trámites, los juicios y los procedimientos contenciosos que competan al Consejero, durante la ausencias de éste, 
suscribiendo y presentando escritos de ofrecimiento de pruebas, desahogo de prevenciones, promoción de incidentes, interposición 
de recursos y alegatos, rendición de informes previos, justificados y de ejecución; promover y realizar todos los actos o acciones 
permitidos por las leyes, que favorezcan los derechos e intereses de la Presidencia de la República y de la Consejería del Ejecutivo 
Federal, así como recibir de toda clase de notificaciones y documentos; 
Artículo 25. Las ausencias del Consejero serán suplidas por los Consejeros Adjuntos, el Coordinador de Asesores y el Director 
General de Administración y de Finanzas, en el orden en que los enumera el articulo 3 de este Reglamento. Los Consejeros Adjuntos 
y el Coordinador de Asesores, serán suplidos, durante sus ausencias temporales o por falta de designación de éstos, por los 
Directores Generales y los Consultores Jurídicos que de ellos dependan. [.1 
2  Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del articulo 105 
de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
M Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [...1. 
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personas autorizadas para tales efectos, previa r4zón que por su recibo se 

agregue al expediente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículo 

relación con el 594 de la Ley Reglamentaria de las 1 

105 de la Constitución Política de los Estados Ur 

Código Federal de Procedimientos Civiles5, de 

términos del numeral 16 de la ley reglamentaria. 

Notifíquese. 

11, párrafo prirnero3,en 

'racciones 1 y II del Artículo 

idos Mexicanos y 278 del 

aplicación supletoria en 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturó 2aldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Poi 
Artículo 11. [ ... 1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represe 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promo 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en E 

4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiem 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Poi 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con bas 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refier 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expr 
Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

ítica de los Estados Unidos Mexicanos 

itación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
iones, concurran a las audiencias y en ellas 
sta ley. [ ... ] 
no se encuentre previsto en este Título, en lo 

o, a su costa, copia certificada de cualquier 
in audiencia previa de las demás partes. 
ítica de los Estados Unidos Mexicanos 

en las disposiciones del presente Título, las 
n las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Sa, se estará a las prevenciones del Código 

 
 
 
 
 




